
                                                             

Bogotá D.C. 5 de Octubre de 2.023   

Señor (a):   
Juez (a) Cincuenta y Siete (57) Civil Municipal de Bogotá D.C.  

E.S.H.D.   

  

Rad: Ejecutivo No. (…) 2023 00 157 00   

Respetado (a) Señor (a) Juez (a)  

 

I.-ASUNTO: 

 

DEVIDS EDUARD SALAMANCA MORENO Varón, Mayor de Edad, Vecino, Residente y 

Domiciliado en Bogotá D.C. Cundinamarca, Colombiana por Nacimiento, Identificada con C.C.  No. 

1.032.411.874, a través de su APODERADA JUDICIAL ESPECIAL designada para el caso 

concreto, DEBANCOFI S.A.- Persona Jurídica de Derecho Privado Identificada Legalmente para 

todos los Efectos Legales a que haya lugar con Nit. 900.240.678-7 y M.M. No. 01836783, 

enterados del contenido el auto de fecha 29 DE SEPTIEMBRE DE 2.023, por medio del cual, tiene 

por contestada la demanda judicial de manera “EXTEMPORÁNEA” y niega la proposición de  

medios EXCEPTIVOS, interpone los recursos de ley procedentes de cara con el mandanto de los 

ARTS 318 y 321 DEL C.G.P. ( En todo caso el juez dará al recurso el trámite que considere 

permite) 

 

II.- OBJETIVO FINALIDAD DEL IMPUGNATORIO: 

 
Que se examine la decisión recurrida y reponga en la instancia la misma. 

 

En su defecto, concédase el subsidiario para antes el SUPERIOR con la finalidad de 

REVOCATORIA 

 

III. SUSTENTACIÓN DEL IMPUGNATORIO: 

 
Con el más ponderados sentimiento de respeto y consideración, dígase que NO son de recibo Y NO 

se admiten las consideraciones y decisión del del Honorable Despacho Judicial objeto de disenso, 

habida cuenta de lo siguiente: 

 

1.-) El AUTO que ADMITIÓ LA DEMANDA  de fecha 18 DE MAYO DE 2.023,  le fue notificado 

en la secretaria del Despacho personalmente el día, 26 DE JUNIO DE 2.023, al demandado 

poderdante, teniendo fecha límite para contestar la demanda-proponer excepciones 10 días 

hábiles, lo cual, se hizo en efecto el día 11 DE JULIO DE 2.023, así las cosas, de cara con el 

mandato del ART C.G. P, ARTÍCULO 302. Las providencias proferidas (…) ADQUIEREN 

EJECUTORIA UNA VEZ NOTIFICADAS (…) 

 

Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas TRES (3) DÍAS DESPUÉS 

DE NOTIFICADAS, (…) DESTACADOS SON  NUESTROS 

ARTÍCULO 442. (…)  

1. DENTRO de los diez (10) días SIGUIENTES a la notificación del mandamiento ejecutivo el 
demandado PODRÁ PROPONER EXCEPCIONES DE MÉRITO. Deberá expresar los hechos en 
que se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (…) 
DESTACADOS SON  NUESTROS 



                                                

En sana interpretación de los mandatos legales atrás citados, NO es de recibo que se afirme que la 
demanda fue contestada extemporáneamente, pues se itera que esta probado fue radicada 
viralmente la contestación el día 11 DE JULIO DE 2.023, es decir, DENTRO del lapso de tiempo 
límite para tal cometido. Puesto que el auto admisorio de la demanda fue notificado el día 26 DE 
JUNIO PREVIO 

 

2.-) Por otra parte, que se afirme que los medios exceptivos no corresponden al sub examine,  

ello, resulta irrelevante, pues  del análisis del libelo constatarío de la demanda  se avista cierto 

que por error involuntario de esta procuradora judicial se  reseñaron datos referentes a RUHT 

ASALEA y ANA JUDICIAL, empero, per se, ello, de cara con el mandato del ART 11 DEL C.G.P., 

resulta tales referencias resultan irrelevantes en el sub litem, habida cuenta que en esencia, los 

medios exceptivos aducidos y  los documentales aportados al libelo contestatario son contestes 

con las pretensiones demandatarias,  existen y es sobre ellos, que EN PREVALENCIA DEL 

DERECHO SUSTANCIAL  debe resolverse, sin  formalismos excesivos y rigurosos 

 

En conclusión, la demanda fue contestada a tiempo es decir, el día 11 DE JULIO DE 2.023, y los 

exceptivos aducidos y propuestos son relevantes-pertinentes sobre el sub examine   

 

En síntesis, de lo atrás expuesto y determinado, por este escrito queda (n) interpuesto (s) a tiempo 

y sustentados en debida forma el (os) recurso (s) judicial (s) ordinario (s) de ley que resulten 

procedentes -Paragrafo art 318 c.g.p.- contra la decisión del día 29 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

2.023 en los términos atrás indicado   

   

Atentamente del Despacho y Señoría, me suscribo   

   

_____________________________   

BIANCA DUVERLIS ABDO PISCIOTTI   

C.C. No. 52.902.066   

T.P. Abg. No.193.967   
   

 

 

 



 

 

      

  

  

   
  

     

    

  


